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Uva, publicar la relación circunstanciada, actualizada al día de
la fecha, de los funcionarios de carrera de la Escuela Oficial de
Periodismo, prevista en el artículo 5.", 2, del citado Decre
to 2043/1971, de 23 de julio, con indicación del número de ins
cripción en el Registro de Personal, que se lleva en la Dirección
General de la Función Pública, e incluyendo en dicha relación
a tos funcionarios ingresados en este Organismo desde el 4 de
septiembre de 1971 hasta el día de la fecha.

En su virtud, esta Dirección del Organismo autónomo Es
cuela Oficial de Periodismo, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 5.", 2, del Decreto 2043/1971, de 23 de julio, ha tenido
a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Elevar a definitiva, una vez subsanados los errores
materiales, la relación de funcionarios de carrera de la Escuela
Oficial de Periodismo, que fué publicada en el "Boletín Oficia:
del Estado. mediante Resolución de fecha 29 de noviembrt:'
de 1972, con exclusión de la columna relativa a. tiempo de servi
cios, que continuará teniendo la consideración de provisiona,

Segundo.-Aprobar la relación circunstanciada de los funcio
narios de carrera de la Escuela Oficial de Periodismo, debida
mente actt.<alizada al día de la fecha de la presente Resolución
con indicación del número del Registro de Personal asignado
por la Dirección General de ]a Función Pública, de conformidad
con las instrucciones contenidas en ]a Orden de la Presidencia
del Gobireno de 4 de julio de 1972.

Tercero.-Contra la presente Resolución podrá interponerse
recurso de alzada ante el excelentísimo señor Ministro de In
formación y '~urismo. de conformidad con Jo dispuesto en el
articulo 6.'>, 5-d), del Decreto 2043./1971, de 23 de julio.

Madrid, 10 de mayo de 1973.-EI Director, Manuel Blanco
Tobio.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

RESOLUClON de la Comisión de Planeamiento y
Coordinación del Area Metropolitana de Madrid por
la que se aprueba la relación circunstanciada de
los funcionarios de carrera de este Organismo, con
indicación del número de Registro de Personal asig
nado por la Dirección General de la Función PU·
bUca.

Por He::;olución de fecha 28 de noviembre de 1972, fué publi
cada en el ..Boletín Oficial del Estado.. del día 27 de enero
de 1973 la relación provisional de funcionarios de carrera de
este Organísmo autónomo, referida al 4 de septiembre de 1971,
tal como estableció la Orden de la Presidencia del Gobierno
de 4 de julio de 1972, de acuerdo con la clasífílJación aprobada
en su día por la Presidencia del Gobierno, en cumplimiento de
lo establecido en la disposición transitoria primera del. Decre
to 2043/1971, de 23 de julio, por el que se aprueba el Estatuto
del personal al servicio de los Organismos autónomos.

No habiéndose promovido reclamación alguna contra la ex
presada relación, procede ahora, a la vez que se eleva. ésta a
definiUva, publicar la relación circunstanciada, actualizada al
día de la fecha, de los funcionarios de carrera de COPLACO.
prevista en el artículo 5.°, 2, del citado Decreto 2043/1971, de
23 de julio, con indicación del número de inscripción en el
Registro de Person~l, que se lleva en la Dirección General de
la Función Pública, e incluyendo en dicha relación a los fun
cionarios ingresados en este Organismo desde 4 de septiembre
de 1971 hasta el día de la fecha.

En su virtud, esta Delegación del Gobierno, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 5.", 2, del Decreto 2043/1971, de
23 de julio, ha tenido a bien disponer lo sigliiente:

1." Elevar a definitiva, una vez subsanados los errores ma
t.eriales, la relación de funcionarios de carrera de COPLACO,
que fué publicada en el ..Boletín Oficial del Estado'" mediante
Resol ución de fecha 28 de noviembre de 1972, con exclusión de
la columna relativa al tiempo de servicios, que continuará te
niendo la consideración de provisionaL

2." Aprobar la relación circunstanciada de los funcionarios
de carrera de COPLACO. debidamente actualizada al día de la
fecha de la presente Resolución. con indicación del número de
Registro de Personal asignado por la Dirección General de, la
Función Pública. de conformidad con las instrucciones conteni
das en la Orden de la Presidencia del Gobierno de 4 de julio
de 1972.

3.° Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso
de alzada ante el excelentísimo señor Ministro de la Vivienda,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.°, 5, dJ, del
Decreto 2043/1971, de 23 de julio.

Madrid, 8 de mayo ele 1973.-El Delegado del Gobierno, Pedro
Doblarlo Claverie.
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